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Introducción  
 

El Plan Integral, para la provincia de Colón, 

parte de la visión consensuada como norte 

del proceso de desarrollo integral, así 

como del mapeo de los problemas y sus 

vinculaciones, cumple con dos funciones 

principales. En primer lugar, establece con 

claridad la naturaleza del modelo 

socioeconómico vigente, el que se 

considera como la causa estructural que 

genera la problemática que aleja a la 

provincia de Colón de la visión propuesta. 

En segundo lugar, establece los cambios 

estructurales y los grandes lineamientos 

que se proponen para generar una 

trayectoria dirigida a cerrar la brecha entre 

la situación existente y la visión 

consensuada. 

 

La provincia de Colón enfrenta hoy un gran 

reto el cual consiste en lograr una mejora 

sustancial en cuanto a la inclusión y la 

equidad. El desarrollo del territorio hace 

necesario articular esfuerzos incluyendo a 

los grupos organizados, al sector 

empresarial y a la academia además del 

sector gubernamental. El presente 

documento ha sido desarrollado producto 

de una serie de reuniones que dieron inicio 

en el mes de octubre de 2021, por 

mandato del señor presidente de la 

República Laurentino Cortizo Cohen, 

mediante Decreto Ejecutivo No 471 de 16 

de diciembre de 2021 y el Decreto 

Ejecutivo No 176 de 21 de junio de 2022, 

en el cual se designó a una comisión de 

Alto Nivel del Gobierno Nacional, para 

atender junto a los dirigentes de la 

Coalición por la Unidad de Colón (CUCO), 

el sector empresarial y la academia, la 

elaboración de una hoja de ruta que 

proponga resolver el diseño estratégico 

para la provincia. 

 

El documento está dividido en seis 

capítulos, el primero muestra la 

metodología, el segundo, las 

generalidades de la Provincia, el tercero, el 

diagnóstico, el cual explica de manera 

sucinta el contexto ambiental, económico, 

social y cultural, e institucional de la 

Provincia, el cuarto capítulo, aborda la 

planificación estratégica y donde se realiza 

un breve análisis del entorno internacional 

y nacional, se construye la visión de la 

Provincia, los objetivos y estrategias y el 

plan indicativo de inversiones, vinculado a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y al Plan Estratégico de Gobierno 

2019-2024, y el quinto capítulo define un 

modelo de gesti·n denominado òLa 

Corporaci·nó y finalmente el cap²tulo sexto 

muestra sistema de organización para el 

seguimiento, monitoreo y evaluación del 

Plan.
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I. Metodología 

El trabajo se realizó mediante una 

propuesta metodológica consensuada 

entre los distintos actores y logrado 

mediante una serie de reuniones que 

dieron inicio  en el mes de octubre de 

2021, por mandato del señor presidente 

de la República mediante Decreto 

Ejecutivo No 471 de 16 de diciembre de 

2021 y el Decreto Ejecutivo No 176 de 21 

de junio de 2022. Esta comisión tuvo 

espacios de reuniones todos los jueves 

en la ciudad de Colón, salvo el período 

en el que duró la huelga liderada por 

CUCO por razones de la lenta ejecución 

de proyectos importantes para la ciudad 

de Colón y en reclamo a la falta de plazas 

de trabajo y una vida digna para todos 

los colonenses. Este diálogo también se 

vio interrumpido debido a la lucha 

nacional de los pueblos del Istmo contra 

el alto costo de la vida, la carestía de los 

medicamentos y contra la corrupción. En 

estas reuniones se establecieron las 

pautas para desarrollar un Plan Integral 

de Desarrollo para la Provincia. Estas 

reuniones se realizaron en un ambiente 

multicriterio dado que el mismo está 

representado por el sector 

gubernamental, empresarial, popular y la 

academia. En este espacio caracterizado 

por la diversidad se establecieron 

acuerdos que fueron consensuados 

estableciendo un lenguaje común para 

facilitar el análisis de los diversos temas. 

 
En estas reuniones se definieron las rutas 

a seguir, además de la metodología que 

sería utilizada para precisar la 

problemática a afrontar a fin de 

establecer un modelo explicativo de la 

realidad de la Provincia y ubicar  los 

puntos básicos en que se deben basar las 

acciones de políticas tomando en cuenta 

su viabilidad, mediante un diagnóstico 

participativo y luego definir algunas 

líneas estratégicas que acerquen la 

situación actual a la situación objetivo 

compartida en los grupos de trabajo.  

 

La participación del sector empresarial, 

popular, la academia y la representación 

gubernamental, expresaron mediante 

este proceso sus aspiraciones 

fundamentales que inspiraron, 

motivaron y dieron dirección al proceso 

de la elaboración de este Plan. 

 

Se identificó la situación actual y la 

proyectada (imagen objetivo), dejando 

explícito la existencia de problemas que 

alejan esta última de la primera. Esto 

obliga a establecer cuáles son estos 

problemas y su significado. Esto nos 

traslada del proceso normativo a un 

proceso de análisis de la realidad.  
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Se formaron mesas temáticas las cuales 

interactuaron con el grupo del Plan 

Integral,dotando a la mesa plenaria de 

los insumos requeridos para discutir y 

articular los consensos que luego se 

detallarían en la formulación del Plan de 

Desarrollo Integral para la provincia de 

Colón, identificando en primera línea las 

causas y efectos de los problemas 

encontrados para identificar las 

alternativas de soluciones, facilitando un 

intercambio que le dio fuerza y 

coherencia dado que sus acciones y 

proyectos específicos quedaron 

vinculados a las diversas Líneas de Acción 

Estratégicas que les dan unidad, mientras 

que éstas le dieron al Plan algunos 

elementos de concreción en la definición 

de lo que se puede llamar el árbol de 

objetivos y resultados. 

 
En la metodología de la planificación de 

situaciones se intenta, en un primer 

movimiento establecer lo que se conoce 

como problemas focales. Se trata de 

ubicar uno o varios problemas básicos 

que constituyen núcleos problemáticos 

en la explicación de la distancia existente 

entre la situación observada y la 

proyectada. La definición de los 

problemas focales no agota la 

enumeración del conjunto de problemas 

que sufre la sociedad. Se trata de centros 

ejes que, por su relevancia, aglutinan a 

otros problemas. Los focos 

problemáticos de análisis se proponen 

asegurar que estos expresen las 

necesidades sentidas y explicitadas de la 

población, las cuales muchas veces 

toman la forma de necesidades que 

surgen y refuerzan en la comparación de 

la realidad de la región con la existente 

en otros lugares del país. 

 
Descripción de los problemas: Es 

necesario que los problemas se expresen 

en descriptores, es decir en indicadores 

(marcadores ya sean cuantitativos o 

cualitativos). Estos no solo son 

fundamentales con fines de 

representación o ilustración, también son 

necesarios para definir la dirección y 

objetivos de la intervención de política y 

el seguimiento de los resultados. Es 

importante que los indicadores expresen 

la realidad que se intenta transformar. Se 

debe asegurar que la modificación de su 

estado muestre un efectivo cambio de la 

realidad. Estos descriptores deben ser 

monitoreados a fin de captar las 

tendencias de la realidad, a la vez que 

sean suficientes, pero no redundantes.  

 
Construcción del modelo de 

comportamiento: La construcción de un 

Plan Integral precisa de una explicación 

de la realidad actual, es decir, de cómo se 

generan dichos problemas y la forma en 

que interactúan entre sí. Se trata como 

señala Matus (1972) de la generación de 



 

8 Plan de Desarrollo Integral de la provincia de Colón 
 

un modelo de comportamiento que se 

define de la siguiente manera: òen ®l se 

representa a la realidad como algo vivo 

que responde a la simulación de los 

hechos, que si bien solo acontece en la 

mente de los analistas, se supone que 

guardan relación con lo que acontecería 

en la realidad como algo vivo que 

responde a la simulación de los hechos 

que, si bien solo acontece en la mente de 

los analistas, se supone guardan relación 

con lo que acontecería en la realidad si 

materialmente ocurriesenó (p.103). Se 

destaca entonces, que el modelo debe 

presentar un alto contenido de lo que 

Intriligator (1990) llama realismo para 

òasegurar que el estudio del modelo 

conduzca a introspecciones respecto del 

mundo realó (p.29). 

 
En primer lugar, el diagnóstico 

situacional hace énfasis en la situación 

del pasado, presente y tendencias objeto 

de planificación, en segundo lugar se 

establecieron relaciones causales que 

generan los problemas, teniendo en 

cuenta tres tipos de factores ð causa: 

Factores institucionales, factores 

estructurales sociales, económicos y 

políticos y factores coyunturales que 

están afectando significativamente la 

situación, los que pueden llegar a 

constituir se en factores estructurales en 

ausencia de una política pública. En 
tercer lugar, se establecieron las cadenas 

causa y efecto, ya que esto permite dos 

precisiones: establecer las causas últimas 

y fundamentales de los problemas y 

descubrir la presencia de fenómenos de 

retroalimentación, los que como se 

adelantó pueden generar causación 

circular y acumulativa. 

  
El análisis de causa establece dos 

modalidades de las mismas: Las que 

surgen en el ámbito en el cual se está 

planificando (pueden ser calificadas de 

endógenas) y las que se originan fuera 

del contorno del ámbito planificado 

(pueden ser calificadas exógenas). 

 
Análisis de la viabilidad: incluye aspectos 

económicos técnicos, sociales, políticos e 

ideológicos (Matus 1977). El objetivo es 

establecer cuáles son las variables 

cuantitativas y cualitativas (elementos 

causas) que pueden ser efectivamente 

modificadas con el fin de iniciar la 

trayectoria hacia la imagen objetivo. 

 
La viabilidad debe ser entendida como 

un proceso dinámico, dando lugar al 

análisis de las llamadas coyunturas 

dinámicas. 

  
La visión propuesta producto de una 

imagen objetivo consensuada, indica el 

tipo de sociedad que como resultado del 

Plan se espera que exista en la provincia 

de Colón. La aplicación de este 
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procedimiento tanto en lo e conómico, 

social y político dio lugar a lo que sería el 

modelo normativo o proyección, es decir 

a una imagen objetivo concreta. 

La construcción de la ruta: La 

construcción de la trayectoria estratégica 

hacia la imagen objetivo se constituye, 

apoyándose en lo logrado en el análisis 

anterior, en el elemento central de la 

definición de la ruta hacia el desarrollo 

humano sostenible propuesto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de la práctica del método, del 

procedimiento estratégico, con el fin de 

transformar la realidad. Se trata de 

establecer objetivos precisos y acciones 

específicas que deberán realizarse en 

cada uno de los òfrentes de ataqueó, 

teniendo en cuenta la dimensión del 

tiempo, dando lugar a secuencias de 

objetivos y resultados en términos de 

coyunturas dinámicas. 
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II. Generalidades de la Provincia 

2.1 Reseña Histórica  

El nombre de la provincia proviene del 

navegante Cristóbal Colón. La provincia 

de Colón fue de los primeros lugares 

de tierra firme visitado por Colón durante 

su cuarto viaje. La Ciudad de Colón, el 

terminal norte de la provincia de Panamá 

y segunda ciudad en importancia del 

Istmo fue establecida en 1850 por el 

Ingeniero William H. Aspinwall. Al 

modificar el terminal norte  del ferrocarril 

cuando los terratenientes en la vecindad 

del Chagres rehusaron venderle los 

terrenos que habrían de servir de paso de 

los rieles del ferrocarril.  

 
En 1850 cuando los inversionistas e 

ingenieros norteamericanos encontraron 

resistencia de los dueños de las 

propiedades cercanas a la 

desembocadura del Río Chagres, lugar 

que fue designado para servir de puerto 

terminal atlántico del ferrocarril en 

construcción, optaron por modificar la 

ruta y usaron como campamento y punto 

de abastecimiento una isleta pantanosa 

que recibía el nombre de Isla Manzanillo a 

unos cuantos kilómetros al este de la 

desembocadura del Río Chagres.  

 

La cual compraron de su dueño un 

holandés y posteriormente iniciaron el 

relleno, pavimentación de las calles y 

construcción de talleres y lugares de 

hospedaje para los ingenieros y obreros. 

Las calles fueron diseñadas con los 

conceptos más modernos de ciudad. Los 

ingenieros y residentes de Colón en honra 

al creador de esa gloriosa ciudad optaron 

por l lamarla Aspinwall.  

 

En 1852 el gobierno local colombiano 

bautizó el área con el nombre de Ciudad 

de Colón en honor a Cristóbal Colón, pero 

a insistencia de los que crearon la ciudad, 

se mantuvo el nombre de Aspinwall hasta 

1890 cuando el gobierno colombia no 

decidió no recibir correspondencia alguna 

con esa designación. Desde ese entonces 

el nombre oficial y usual ha sido el de 

Colón. 

 

La provincia de Colón fue establecida en 

1855 teniendo como cabecera la Ciudad 

del mismo nombre. Incluía los cantones 

del Chagres, Portobelo y la Comarca de 

San Blas. 

 

El 5 de noviembre de 1903, al cerrarles el 

paso a los militares colombianos, se 

https://www.monografias.com/trabajos11/tierreco/tierreco.shtml
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aseguró la independencia de la nueva 

República. Estableciéndose la ciudad de 

Colón como la segunda ciudad de la 

República y el hogar de la Zona Libre de 

Colón, la mayor zona libre de América, la 

cual contenía los puertos de navegación 

más importante del país y una fábrica de 

cemento. 

 

Fue el puerto de entrada de más de 80,000 

antillanos contratados para la 

construcción del ferrocarril, el Canal 

francés y el Canal Norteamericano. Tan 

grande fue la influencia antillana en Colón 

que fue conocida como la pequeña 

Jamaica. Se hablaba el inglés, se cantaba 

calipso y soca. La mayoría de los negocios 

eran de antillanos y los trabajos de 

albañilería, plomería, zapatería, herrería y 

carpintería; eran además ejercidos por 

ellos y posteriormente por sus 

descendientes panameños hasta la 

década del 40 cuando fue aprobada la 

Constitución de 1941. 

 

 

 

 

 

 

Estos negros combinaron su cultura 

antillana, con la cultura existente en la 

provincia. Surge el baile de los congos, en 

donde predomina la seducción y 

sensualidad entre el hombre y la mujer, 

pero esta última debe evitar que el 

caballero logre besarla. Sus vestidos son 

confeccionados con retazos de tela que 

dejaban sus antiguos amos (tradición 

realizada por sus antepasados). El baile es 

ante todo un modo de burla a los amos 

blancos, ya que los mismos solían insinuar 

pactos entre congos y el demonio. 

 
Su comida es muy popular en el país, por 

su sabor caribeño y es condimentada con 

ají chombo. Siendo la especialidad las 

frituras, mariscos (caracol, cambombia, 

camarones, centolla, cangrejo), rondón, 

acompañados con arroz con coco, 

patacones, carimañolas, además 

encontramos las empanadas patties, 

dumplings, johnny cake, pan Bon entre 

otras delicias. También es famoso el saus 

(hecho con pata de cerdo). 
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2.2 Ubicación Geográfica  

La provincia de Colón está ubicada en la 

parte Norte del país. Limita al Norte con 

el Mar Caribe, al Sur con las provincias de 

Panamá y Coclé, al Este con la Comarca de 

Kuna Yala y al Oeste con la provincia de 

Veraguas. 

 
Su posición geográfica ha jugado un 

papel importante en la  economía y ha 

sido un factor determinante en 

la historia de Panamá. Durante la época 

colonial era un punto  estratégico de 

tránsito de tesoros destinados 

para España desde las colonias. También 

el destino de esta ciudad estaba marcado 

por lo que sería la construcción del 

ferrocarril interoceánico y el Canal, 

también como el descubrimiento 

de oro en California.  

 
2.3 Divisió n Polític o ð Administrativa  

Está constituida por seis distritos y 43 

corregimientos los cuales se distribuyen 

de la siguiente manera: 

Colón : Territorio de 1,504.8 km2 y 14 

corregimientos (Barrio Norte, Barrio Sur, 

Buena Vista, Cativá, Ciricito, Sabanitas, 

Salamanca, Limón, Nueva Providencia, 

Puerto Pilón, Cristóbal, Cristóbal Este, 

Escobal, San Juan, Santa Rosa). 

Chagres: Territorio de 445.6 km2 y 7 

corregimientos (Nuevo Chagres, Achiote, 

El Guabo, La Encantada, Palmas Bellas, 

Piña, Salud). 

Donoso : Territorio de 1,618.5 km2 y 5 

corregimientos (Miguel de la Borda, Coclé 

del Norte, El Guásimo, Gobea, Río Indio). 

Portobelo : Territorio de 394.2 km2 y 5 

corregimientos (Portobelo, Cacique, 

Garrote, Isla Grande, María Chiquita). 

Santa Isabel : Territorio de 728.8 km2 y 8 

corregimientos (Palenque, Cuango, 

Miramar, Nombre de Dios, Palmira, Playa 

Chiquita, Santa Isabel, Viento Frío). 

Omar Torrijos Herrera:  Territorio de 

198.6 km² y sus tres corregimientos San 

José del General, San Juan de Turbe y 

Nueva Esperanza. Fue fundado el 20 de 

febrero de 2018, mediante la Ley 11 del 20 

de febrero de 2018.Se creó segregándose 

territorios del  distrito de Donoso . 

Colón es una provincia de vocación 

forestal, diversos estudios lo han indicado 

así, sin embargo, por la incidencia en 

áreas protegidas y de la Cuenca 

https://www.ecured.cu/Distrito_de_Col%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Distrito_Chagres
https://www.ecured.cu/Distrito_Donoso
https://www.ecured.cu/Distrito_Portobelo
https://www.ecured.cu/Distrito_Santa_Isabel
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Donoso
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Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP), 

requiere un manejo especial con 

aplicación de tecnología apropiada. Por 

otro lado, su potencial turístico histórico 

cultural (Portobelo, San Lorenzo, Casco 

Antiguo, como también el agroturismo y 

turismo rural para potenciar sus 

territorios), debieran ser potenciados por 

las autoridades nacionales y regionales, 

además de su potencial en la comunidad 

 

 

del servicio como zona transitista por 

excelencia. 

Colón es una provincia de vocación 

forestal, diversos estudios lo han indicado 

así. Su potencial turístico histórico cultural 

(Portobelo, San Lorenzo, Casco Antiguo), 

debieran ser potenciados por las 

autoridades nacionales y regionales, 

además de su potencial. 
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2.4 Las 4 Grandes Regiones 

2.4.1 Distrito de Colón y Corredor 
Transístmico  

La falta de autonomía programática y 

administrativa de las direcciones 

provinciales es el principal obstáculo para 

la gestión regional, se requiere la 

implementación de una política real de 

descentralización a nivel provincial. La 

economía regional favorece este proceso.  

 

El centralismo en la gestión del uso del 

territorio y la plataforma de  comercio y de 

transporte en conjunto con los 

megaproyectos fragmentan de la 

autoridad provincial en la gestión 

territorial. Estos a su vez contribuyen a 

una baja demanda de servicios de 

educación y salud. 

 

Los ingresos que genera el turismo de 

cruceros al fisco nacional puede, 

contribuir a impulsar y financiar en parte 

el mantenimiento de sitios y atractivos 

históricos y culturales (Ej. Fuerte San 

Lorenzo).  La tendencia actual de fuertes 

enclaves productivos dinámicos con 

proyección internacional, pero escasos 

encadenamientos locales, será reforzada 

por la consolidación de la plataforma de 

transporte y comercio. Estos no generan 

una significativa demanda de productos y 

servicios, pero la apertura económica, 

favorece el sector terciario ganando 

competitivid ad. La consolidación del 

sector terciario con los megaproyectos 

solo ha de generar altos números de 

puestos de trabajo durante la etapa de 

construcción, los cuales no son 

sostenibles para los colonenses.  El 

crecimiento del turismo de cruceros 

podrá impulsar la economía local de 

servicios, y apuntalar a una mejor 

valoración de Áreas Protegidas por su 

potencial como atractivo turístico. Sin 

embargo, estos se ven amenazados por el 

impacto paisajístico y los riesgos 

ambientales de los megaproyectos y la no 

intervención oportuna y planificada de un 

significativo inventario de fincas e 

inmuebles disponibles para construir, 

reconstruir, restaurar, remodelar, o 

habilitar estructuras dentro del casco de la 

ciudad que permitan desarrollar mejores 

espacios habitacionales y comerciales. 

 

Actualmente, la Secretaría Ejecutiva de 

Colón Puerto Libre bajo la administración 

del gobierno 2019-2024, ha levantado un 
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inventario de 445 fincas del Estado 

disponibles para reactivar la economía, 

por supuesto, considerando las áreas 

definidas como Conjunto Monumental 

Histórico y Patrimonio Histórico; los 

cuales han sido identificados y se ha 

reglamentado su intervención, según la 

Resolución No.092-16/DNPH del 11 de 

abril del 2016 por la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico del Mi nisterio de 

Cultura. Esta reglamentación permite que 

las intervenciones se puedan realizar 

manteniendo el diseño de las fachadas de 

los edificios y reconstruir su parte interior.   

 

El Conjunto Monumental Histórico hace 

referencia a la conservación y valoración 

del patrimonio que tiene el Casco Antiguo 

de Colón; tales como edificaciones, 

monumentos e inclusive espacios abiertos 

públicos.  

 

El Patrimonio Histórico señala a cada uno 

de los edificios o monumentos que 

constituyen el pasado de la Nación 

panameña debido a su valor 

arqueológico, arquitectónico, histórico o 

de aportación por su valor socio cultural.  

 

Ambos describen el valor del Patrimonio 

Cultural de la provincia de Colón, así 

como el de nuestra nación; por 

consiguiente, se requiere que la población 

colonense determine su unidad de criterio 

para desarrollar sin mayor dilatación el 

casco de la ciudad.   

 

Se declaran monumentos históricos: El 

edificio de la Gobernación, Hotel 

Washington y sus jardines, Batería 

Morgan del antiguo Fuerte Lesseps, 

edificio original del hospital Dr. Manuel 

Amador Guerrero, Escuela Cristóbal 

Colón, Sitio de la Casa de Aminta 

Meléndez, en calle 3 entre Central y 

Meléndez, Edificio La Riviera, Edificio 

Arboix, Edificio Hermanos Mora entre 

calle 11 y 12 Avenida Meléndez, Edificio 

Fénix, Edificio Schetlini, Edificio La Joya, y 

la Antigua Catedral Ortodoxa Griega.  

 

Por otro lado, fueron declarados 

conjuntos monumentales, las 

edificaciones revertidas de la zona 

portuaria de Cristóbal, las residencias del 

barrio nuevo de Cristóbal en avenida 

Meléndez y calle séptima, la Calle 

Portobelo, además de la Calle 5ta, Calle 

Montero Lirio y calle Escobal, conjuntos 
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de residencias ubicadas entre calle 10 y 11 

Ave. Roosevelt y Paseo Gorgas, conjunto 

urbano comprendido de calle 8 a calle 11 

Meléndez y Santa Isabel, Colegio Abel 

Bravo, Escuela Porfirio Meléndez y Escuela 

República de Bolivia; según Ley 654 que 

norma el Patrimonio Histórico de Colón 

que modifica la Ley 47 del 8 de agosto del 

2002.  

 

Esta ley 654 que modifica la ley 47 fue 

necesaria para facilitar la intervención de 

los edificios debido a que antes eran 

intocables; sin embargo, actualmente se 

pueden intervenir aplicando técnicas de 

restauración monumental, restauración 

tipológica, con adecuaciones, restaurando 

fachadas y adecuaciones en su interior, 

restauración de fachadas y edificación 

nueva en la parte interior, integración o 

edificación nueva.  

 

Corredor Transístmico  

Las regulaciones en materia de tenencia 

de tierra y actividades productivas 

agropecuarias y forestales son limitadas 

por las normas de uso de suelo en las 

áreas dentro de la cuenca del Canal de 

Panamá y el papel de la Autoridad del 

Canal de Panamá debe ser más dirigida al 

desarrollo sostenible y manejo de suelos. 

 
El crecimiento del turismo de cruceros 

podrá impulsar la economía local de 

servicios, y apuntalar a una mejor 

valoración de Áreas Protegidas por su 

potencial como atractivo turístico. Sin 

embargo, estos se ven amenazados por el 

impacto paisajístico y los riesgos 

ambientales de los megaproyectos. 

 

Uno de los aspectos que impacta 

negativamente en Colón es el manejo de 

la percepción en materia de delitos, sin 

embargo, cuando se verifica con base a 

los datos estadísticos de las entidades 

competentes el resultado es totalmente 

contrario. Esto obliga a aumentar los 

esfuerzos interinstitucionales y de las 

organizaciones sociales dentro de la 

provincia al rescate de la imagen del 

colonense.  

 

Esta área periférica está desarrollándose 

sin ninguna planificación debido a que el 

Plan Local de Ordenamiento Territorial 

(PLOT) que se tiene, cuenta con más de 20 

años y no se ha podido actualizar; es una 

necesidad apremiante para que este 
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desarrollo habitacional y comercial no 

continúe dándose de manera 

desordenada. Las servidumbres de toda la 

Transístmica han sido invadidas con el 

consentimiento de los representantes de 

corregimientos a través de las Juntas 

Comunales.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicional, se pierde el buen 

aprovechamiento de las tierras debido a 

que no hay un plan por corregimiento de 

las actividades económicas que 

identifiquen las ventajas competitivas del 

área geográfica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito de Colón y Corredor Transístmico 
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2.4.2 Costa Abajo  

Formada por tres distritos: Chagres, 

Donoso y Omar Torrijos (este último 

creado en el 2018), la población es escasa 

y la pobreza rural parece mantenerse, 

debido a la poca atención de los diversos 

problemas por parte del estado 

panameño. Compuesta por 15 

corregimientos y unas 70 comunidades. 

Con una superficie de unos 2000 Kms2. 

Existen limitaciones en cuanto a las vías 

de penetración, agua potable, energía 

eléctrica, salud, educación, asistencia 

técnica agropecuaria y demás servicios 

básicos. 

 

Las principales actividades económicas 

son la agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura, pesca y la actividad de 

explotación minera. Posee una Población 

Económicamente Activa de 4,138 

personas, con una tasa de participación 

de 44.6%. Es preocupante que aún se 

encuentren viviendas sin acceso a agua 

potable (44.7%), sin suministro eléctrico 

(62.7%), con piso de tierra (16.4%) y en 

condición de hacinamiento (18.8%), esta 

situación debido al problema de 

accesibilidad. Muchas de estas 

comunidades fueron beneficiadas en la 

década del 70, con los programas de 

acción cívica de la Guardia Nacional, 

sobre todo las del triángulo de seguridad 

Guásimo, Rio Diego, Santa María y 

Coclesito. 

 
Las autoridades municipales están lejos 

de poder atender las múltiples solicitudes 

de estos distritos. La actividad minera 

aparece en el horizonte como una opción 

de obtención de fondos para el desarrollo 

municipal regional (OTH ð Donoso), a 

expensa del deterioro y contaminación 

ambiental, reduciendo o limitando las 

actividades agrícolas, y ganaderas; al igual 

que mermando todo el potencial turístico, 

agroturístico y ecoturístico que posee la 

zona y este ingreso adicional no permea 

al Distrito de Chagres. 

 

El nuevo concepto de Área de Manejo de 

Recursos (remplaza el Área de Uso 

Múltiple Donoso), que da paso a la 

titulación de predios para los residentes 

en el área desafectada (OTH ð Donoso), es 

un mecanismo que, si bien era 

demandado por muchos años por los 

lugareños, permite además los procesos 

de especulación de tierras. Esta actividad 
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de explotación minera cuenta con 

evidencias físicas en Petaquilla cuyos 

pasivos ambientales no han podido ser 

solucionados y que en el caso de Donoso 

muestra ser a mediano plazo mucho más 

compleja, por la falta de control y 

seguimiento por las autoridades 

competentes. 

 

La construcción del anillo Este-Oeste 

(Puente Atlántico), permite una nueva 

dinámica de migración y de nuevas 

oportunidades comerciales y turísticas, 

permitiendo un acceso más rápido y sin 

limitaciones salvo las condiciones de la vía 

hasta el poblado costero de Miguel de la 

Borda. Sin embargo, este potencial tiene 

que ser enmarcado  en  un  programa  de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

desarrollo integral de los territo rios, que 

incluya mejoramiento de infraestructuras 

y desarrollo de las capacidades de los 

pobladores y la participación de 

diferentes actores. 

 

Los distritos de Chagres - Donoso están 

dentro de las alternativas estratégicas de 

Estado, a ser convertido en reservorios 

para la operación del Canal de Panamá, 

según estudio realizado por la ACP 

(subcuencas de Rio indio ð Miguel De La 

Borda ð Coclé del Norte). Esta propuesta 

fue ampliamente rechazada por la 

Comunidad Cristiana de Base y 

Coordinadora Campesina por el Derecho 

a la Vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costa Abajo de Colón 
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Distrito de Donoso  

Es uno de los seis distritos de la provincia 

de Colón, su capital es Miguel de la 

Borda (corregimiento cabecera). Fue 

fundado en el año 1864 y actualmente 

consta de cinco corregimientos donde 

radican aproximadamente 9,671 

habitantes (según el censo del 2010). 

El distrito fue fundado en el año  1864. 

Existe evidencia histórica de que a la 

llegada de los españoles en esta región 

existía una población dedicada a la 

agricultura, la pesca, la minería y la 

producción artesanal de herramientas, 

embarcaciones y enseres domésticos. 

También se propició relaciones de 

trueque de productos complementarios,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 lazos de parentesco y tradiciones 

compartidas.  

En el período de conquista en 

el Caribe panameño se produjo un 

despoblamiento momentáneo, debido al 

sistema de organización de la vida 

económica introducido por los españoles, 

el cual se basó en la explotación de los 

indígenas, sobre todo como trabajadores 

forzados en el lavado de oro. Ello 

determinó que toda la vertiente atlántica 

quedará excluida del reordenamiento 

colonial y pasará a ser una periferia hostil 

que rodeaba al nuevo núcleo colonial por 

el norte. 

Geografía: Donoso es un distrito de 

segundo orden de división administrativa 

Distrito de Donoso  

Comunidad de Gobea 

https://www.ecured.cu/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://www.ecured.cu/index.php?title=Corregimiento_Miguel_de_la_Borda&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Corregimiento_Miguel_de_la_Borda&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/1864
https://www.ecured.cu/2010
https://www.ecured.cu/1864
https://www.ecured.cu/Caribe
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(clase A - Región Administrativa) en 

la provincia de Colón. Se encuentra a una 

altitud de 164 metro s sobre el nivel del 

mar. De segundo orden de división 

administrativa es una subdivisión de 

primer orden de división administrativa. 

Se encuentra al oeste de Chagres con 

quien constituye la Costa Abajo de Colón. 

Limita al oeste con la provincia de 

Veraguas y al sur con el Distrito Omar 

Torrijos H. 

El Distrito consta de cinco corregimientos, 

Miguel de la Borda, Coclé del Norte, El 

Guásimo, Gobea y Río Indio. Siendo su 

capital Miguel de la Borda. 

El distrito de Donoso se ubica en la 

Región Central Caribeña de Panamá, en el 

norte del país. Se prefiere denotar como 

caribeña a esta región, con la intención de 

ubicarla en su contexto geográfico real, el 

mar Caribe, ya que comúnmente el 

lenguaje oficialy popular la ha designado 

como la región del atlántico panameño . 

La superficie total de Donoso es de 

1.811,44 km2, de los cuales 107,29 km2 

(5,92%) corresponden a uso agrícola de 

subsistencia y 1.293,85 km2 (71,42%) a 

bosques maduros. Forma parte de la 

provincia de Colón y fue fundado 

oficialmente el 27 de marzo de 1906.  

Economía: En la región algunas 

actividades agrícolas que incidieron en su 

dinámica económica y poblacional. A 

principios del siglo XX la población 

aumentó por las inmigraciones asociadas 

a la Guerra de los Mil Días (1899-1902), la 

expulsión de campesinos de la Zona del 

Canal entre 1910 y 1920 y las migraciones 

campesinas asociadas a la privatización 

de tierras de la vertiente centro-

occidental del Pacífico a partir de la 

década de 1910. Este último proceso 

parece haber contribuido, por ejemplo, a 

la migración de campesinos coclesanos 

tanto hacia la cuenca alta del río 

Toabré como hacia la del río Indio . 

Entre las actividades más importantes de 

principios del siglo XX destacan la 

extracción de la tagua o marfil 

vegetal (Phytelephassp), que involucró a 

comunidades como Guásimo y Boca de 

Uracilo, desde donde se transportaba 

dicho producto hasta las desembocaduras 

de los ríos Indio y Miguel de la Borda, en 

la década de 1920. Ya para los años 

comprendidos entre  1938 y 1945, durante 

la Segunda Guerra Mundial, hubo un 

https://www.ecured.cu/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Guerra_de_los_Mil_D%C3%ADas
https://www.ecured.cu/1910
https://www.ecured.cu/1920
https://www.ecured.cu/1910
https://www.ecured.cu/index.php?title=R%C3%ADo_Toabr%C3%A9&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=R%C3%ADo_Toabr%C3%A9&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=R%C3%ADo_Indio&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Marfil_vegetal&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Marfil_vegetal&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/1920
https://www.ecured.cu/1938
https://www.ecured.cu/1945
https://www.ecured.cu/Segunda_Guerra_Mundial
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fuerte auge en la producción y venta 

de caucho (Ficus elástica Roxb.) 

y chicle (Manilkara Zapota). Fue hasta la 

década de 1950, y estimulados por el 

programa de sustitución de 

importaciones que se implementó 

nacionalmente, que se establecieron los 

primeros hatos de ganado bovino con 

destino al mercado. 

Lo particular de todas estas actividades es 

su carácter extractivo y subordinado a  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mercados internacionales que crearon su 

demanda, lo cual se tradujo en una baja 

incidencia en el desarrollo local. De esta 

forma, al arribar al período en estudio se 

encuentra una región en la que 

predomina la agricultura de subsistencia, 

y que, dada la "desocupación" agrícola de 

la tierra, permitió la absorción gradual de 

nuevos pobladores, arrojados desde la 

vertiente occidental del lago Gatún y de la 

vertiente del Pacífico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela en Miguel de La Borda 

https://www.ecured.cu/Caucho
https://www.ecured.cu/Chicle
https://www.ecured.cu/1950
https://www.ecured.cu/Agricultura
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Distrito de Chagres  

Chagres es un distrito de segundo orden 

de división administrativa ubicado en la 

Provincia de Colón. Se encuentra a una 

altitud de 44 metros sobre el nivel del 

mar. El distrito Chagres se conoce 

también como Quebrada El Limón, 

Quebrada Porvenir. 

Hidrología: El área de captación es de 571 

Km² y el río principal tiene una extensión 

de 92 Km. Esta subcuenca se caracteriza 

por contar con una red de drenaje 

dendrítica en la que se destaca la de los 

ríos Teriá y Uracillo. Está considerada 

como una fuente important e de recurso 

hídrico, aledaña a la cuenca hidrográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 del Canal de Panamá, la cual abastece la 

creciente demanda de agua de la zona 

metropolitana de  Panamá y de la 

navegación interoceánica. 

Los suelos constituyen el soporte de las 

actividades del hombre dirigidas al 

aprovechamiento de su potencial 

productivo (cultivos agrícolas, regadíos, 

reforestaciones etc.) y son una fuente de 

nutrientes para la cubierta vegetal. En 

general en la cuenca del río Indio, de 

acuerdo al mapa de capacidad agrológica, 

dominan los suelos clase VI no arables, 

con limitaciones severas y que son de 

aptitud forestal y suelos clase V, no 

arables, los cuales son adecuados para 

Distrito de Chagres  

Comunidad de El Guabo 

https://www.ecured.cu/Canal_de_Panam%C3%A1
https://www.ecured.cu/Panam%C3%A1
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soportar vegetación permanente, y sus 

limitaciones los hacen aptos para pastos. 

Clima: En el área se presenta una 

topografía muy moderada con pendientes 

poco pronunciadas lo que se podría 

definir como una morfología suave o 

moderada. El área en estudio corresponde 

a las montañas cuyas alturas oscilan entre 

100 y 400 m. Se aprecia en el área un 

proceso erosivo causado por las 

escorrentías, sin embargo, existen en el 

área bosques secundarios, así como 

matorrales y rastrojos, los cuales 

representan una protección de los suelos, 

motivo por el cual los sedimentos no 

constituyen una preocupación. 

La vegetación primaria ha sido casi 

eliminada y el paisaje es dominado por 

potreros y terrenos dejados en descanso 

(rastrojos). En la mayor parte de la 

superficie de la subcuenca, el paisaje está 

dominado por vegetación herbácea y 

arbusiva (73% de la superficie total), con 

restos de vegetación boscosa en la parte 

media y superior. 

La subcuenca del río Indio ha sido 

afectada por las actividades humanas, por 

lo que no existen áreas boscosas lo 

suficientemente extensas para sostener 

una representación razonable de 

mamíferos en la zona; la parte alta está 

mejor conservada y todavía mantiene 

algunas poblaciones. Se han identificado 

que en esas áreas hay monos 

aulladores, ardillas coloradas, gatos de 

agua y ñeques. 

De acuerdo con los pobladores también 

existen en el área manigordos (Leopardus 

Pardalis - especie amenazada) y vampiros. 

En cuanto a las aves se han detectado 45 

especies de aves. 

El Municipio de Chagres para el año 2000, 

contaba con 182 lugares poblados. 

Dentro de los corregimientos con mayor 

superficie se encuentra La Encantada, el 

cual representa el 30% de todo el 

Municipio. El corregimiento más pequeño 

es Nuevo Chagres, el cual representa solo 

el 1.5 % de la superficie total del 

Municipio. 

De acuerdo con la Estrategia Provincial de 

Desarrollo Sostenible de Colón 2007, 

refiere que sólo los lugares poblados con 

más de 200 personas tienen la cobertura 

de los servicios de agua y los demás se  

 

https://www.ecured.cu/index.php?title=Monos_aulladores&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Monos_aulladores&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Ardillas_coloradas&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Gatos_de_agua&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Gatos_de_agua&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=%C3%91eques&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/2000
https://www.ecured.cu/2007


 

26 Plan de Desarrollo Integral de la provincia de Colón 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 Plan de Desarrollo Integral de la provincia de Colón 
 

abastecen por diferentes medios y usando 

fuentes no seguras. 

Las actividades económicas están 

concentradas en el sector agropecuario 

(ganadería y agricultura). Los principales 

productos cultivados son: arroz, maíz, 

frijol de bejuco, yuca, ñame.  La ganadería 

es extensiva y de baja productividad. El 

nivel de desarrollo económico del 

municipio se considera bajo. 

Cuenta con vías de acceso terrestre. La vía 

principal para acceder a la sede del 

Municipio de Chagres es una carretera de 

asfalto y caminos de tierra o trochas para 

llegar a los diferentes lugares poblados 

que conforman el mismo. La intensidad 

de las lluvias no permite el buen estado 

de estas vías en el invierno, por lo que los 

lugareños acostumbran hacer sus 

traslados a través de ríos y quebradas. 

Actualmente el panorama está 

cambiando y las comunidades han  

 

 

 

 

pasado a tener un papel decisivo en las 

decisiones relacionadas con el suministro 

de agua; pues ya han comprendido que 

ellos mismos son los responsables de 

tener agua suficiente y potable para su 

consumo. 

Por ello, los habitantes de las 

comunidades de la cuenca, organizados 

en una Junta Administradora de Agua, 

creada y avalada por el Ministerio de 

Salud y con el apoyo de la Municipalidad, 

decidieron proteger la cuenca de las 

quebradas que abastecen de agua a la 

comunidad, declarándola como reserva 

hídrica municipal; para lo cual solicitaron 

a los vecinos dueños de las tierras 

ubicados en dicha reserva, que se 

comprometieran a no utilizarlas para 

labores agrícolas, pecuarias o de 

extracción maderera, con el fin de 

garantizar la conservación de las fuentes 

de agua. 

 

 

 

 

 
Fuerte San Lorenzo 
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Distrito de Omar  

Torrijos Herrera  
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Distrito Especial Omar Torrijos Herrera  

Según las estadísticas, la comunidad de 

Coclesito cabecera, fue fundada el 24 de 

febrero de 1964 por un pequeño grupo de 

campesinos, quienes motivaron al 

entonces ministro Alfredo Ramírez la 

instalación de la primera escuela 

multigrados en la comunidad nombrando 

a la maestra Carmen Salazar Campbell 

(QEPD), como maestra del centro escolar. 

Tiempo después el Sacerdote José María 

González, de la orden de los padres 

Claretianos atendía el sector montañoso, 

solicitó apoyo mediante un telegrama y 

una carta al General de Brigada Omar 

Torrijos Herrera, por las inundaciones que 

afectaron mucho el sector por las 

crecientes de los ríos San Juan, Coclesito, 

y Coclé del Norte, provocando muchos 

damnificados en la región.  

El distrito especial Omar Torrijos 

Herrera es una de las divisiones que 

conforma la provincia de Colón. Su capital 

es Coclesito. Fue fundado el 20 de febrero 

de 2018, mediante la Ley 11, y se creó 

segregándose territorios del distrito de 

Donoso. Tiene una superficie de 198,6 

km². 

Para la creación del sistema de 

Representantes de Corregimientos, las 

comunidades olvidadas del área 

montañosa de Donoso reunidas en 

Cabildo Abierto deciden asignar el 

nombre de San José del General al nuevo 

Corregimiento del distrito de Donoso el 

cual tuvo su representante en la Asamblea 

Nacional de Representantes de 

Corregimientos constituidos el 11 de 

octubre de 1972. Omar Torrijos 

Herrera se encuentra en la parte 

occidental de la provincia de Colón en el 

lado atlántico de la cordillera panameña. 

Limita con el distrito de Donoso  al oeste y 

al norte, y el distrito de La Pintada de 

la provincia de Coclé al este y al sur. El 

municipio cubre una  superficie de 198,6 

km².  

El terreno es montañoso con pendientes 

pronunciadas, y cubierto por la selva 

tropical .  El río Coclé del Norte forma la 

frontera oriental del distrito con La 

Pintada. El distrito se encuentra dentro del 

área protegida de uso múltiple de 

Donoso.  La deforestación y la 

contaminación causada por la minería son 

serias preocupaciones ambientales. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Coclesito
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Donoso
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Donoso
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Donoso
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_La_Pintada
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Cocl%C3%A9
https://es.wikipedia.org/wiki/Selva_tropical
https://es.wikipedia.org/wiki/Selva_tropical
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cocl%C3%A9_del_Norte
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Existe una población económicamente 

activa desde los 10 años y más elevando a 

1,777 personas, siendo las principales 

fuentes de trabajo: La industria de 

extracción mineral, Cobre Panamá S.A. y la 

agricultura, ganadería y pequeños 

emprendimientos. 

Posee tres corregimientos: San José del 

General, San Juan de Turbe y Nueva 

Esperanza, los cuales concentran 25 

comunidades. 

En el censo poblacional de Panamá de 

2010, el antiguo corregimiento de San 

José del General registró una población 

de 2248 habitantes que vivían en 380 

hogares.  El Instituto Nacional de 

Estadística y Censo de Panamá proyectó 

que la población del antiguo 

corregimiento llegaría a 2,789 para el año 

2020. Coclesito es la comunidad más 

grande del distrito y tiene una población 

de aproximadamente 1200 habitantes.  

La población es mestiza en la mayoría del 

Distrito Omar Torrijos Herrera, la 

población Afrodescendiente llega a un 

1.3% del total de la población según el 

Censo de Población del 2010, la población 

de indígenas representa el 1% del total de 

la población, siendo de origen Ngäbe 

emigrantes del sector norte de la 

provincia Veraguas. 

Cerca de las concesiones mineras se 

encuentran varias comunidades habitadas 

por el pueblo indígena  Ngäbe,  que 

comenzaron a mudarse a la zona a finales 

de la década de 1980 y principios de 

1990.  

Desde 2014, Coclesito celebra el festival 

anual de búfalos de agua el 8 de agosto, 

aniversario de la fundación de la ciudad. 

En los últimos tiempos, la economía de 

Omar Torrijos Herrera ha sido dominada 

por la minería, aquí se encuentra la mina 

Cobre Panamá, que producía cobre 

Panamá, que fue la mayor inversión del 

sector privado en la historia de Panamá y 

comenzó a operar en 2019.  

La única conexión vial entre el distrito y el 

resto de Panamá es la carretera de grava 

construida en 2006 que va desde las 

minas pasando por Coclesito al sur 

hasta La Pintada.  La economía de Costa 

Abajo seguirá dominada por la actividad 

agropecuaria. La mayoría de los 

agricultores producen primordialmente 

para su subsistencia con alta tendencia a 

https://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9_del_General
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9_del_General
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Turbe
https://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_Esperanza_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_Esperanza_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censo_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censo_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Coclesito
https://es.wikipedia.org/wiki/Coclesito
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Pintada_(Cocl%C3%A9)
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la migración. La ganadería genera un 

crecimiento significativo.  

La explotación de la mina aun cuando 

implica construcción de infraestructura 

vial y portuaria, estas no mejoran el 

acceso de los productores rurales a los 

mercados.  El cambio climático podrá 

causar inundaciones en las planicies bajas 

de los ríos. 

 

La mina Cobre Panamá, representa un 

desastre ecológico incalculable que 

impactará severamente sobre todos los 

recursos naturales renovables del área y 

contribuirá al empobrecimiento del suelo 

y de los residentes a mediano plazo. 

Incrementará la sedimentación y la 

contaminación de los suelos, el agua y el 

aire. Habrá movimientos migratorios de 

agricultores pobres de Coclé y de 

trabajadores hacia la mina.  

 

Eso implicará un incremento de 

asentamientos humanos ilegales y podrá 

intensificar la carencia aguda de servicios 

básicos e infraestructura de transporte a 

corto plazo, la cual recaerá en el gobierno 

central su solución. 

 

Con el cierre del anillo vial (Puente sobre 

la entrada Atlántica del Canal de Panamá 

y la producción de biocombustibles 

mejorarán las condiciones de vida, el 

acceso a servicios básicos y de la 

comunicación. 

 

Es importante considerar la propuesta de 

reservorio para la operación del Canal de 

Panamá y sus grandes y graves 

implicaciones sociales, ambientales y 

económicos locales de río Indio; al igual 

del impacto territorial en la 

administración local de los espacios. 
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2.4.3 Costa Arriba  

Formada por dos distritos: Portobelo y 

Santa Isabel, la población es bastante 

itinerante, con márgenes de pobreza rural. 

Compuesta por 13 corregimientos y unas 

65 comunidades, unos 1200 Kms2. Con 

una superficie de unos 2000 Kms2. Existen 

limitaciones en cuanto a las vías de 

penetración, agua potable, energía 

eléctrica, salud, educación, asistencia 

técnica agropecuaria y demás servicios 

básicos. 

 

Según datos del Censo de Población y 

Vivienda de 2010, la población es de 

12,810 habitantes. Solamente el 34.0% de 

la población ha terminado la primaria. El 

10.2% de la población no sabe leer ni 

escribir. El distrito cuenta con la existencia 

de 108 instalaciones educativas, donde se 

ofrece enseñanza preescolar, primaria, 

premedia y media profesional. Hay 

presencia de educación universitaria en 

Rio Indio, Donoso. 

 

Las principales actividades económicas 

son la agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura, pesca y la actividad de 

explotación minera. Y posee una 

Población Económicamente Activa de 

4,138 personas, con una tasa de 

participación de 44.6%. Es preocupante 

que aún se encuentren viviendas sin 

acceso a agua potable (44.7%), sin 

suministro eléctrico (62.7%), con piso de 

tierra (16.4%) y en condición de 

hacinamiento (18.8%), esta situación 

debido al problema de accesibilidad. 

Muchas de estas comunidades fueron 

beneficiadas en la década del 70, con los 

programas de acción cívica de la Guardia 

Nacional, sobre todo las del triángulo de 

seguridad Guásimo, Rio Diego, Santa 

María y Coclesito). Las autoridades 

municipales están lejos de poder atender 

las múltiples solicitudes de estos distritos. 

 

Costa Arriba cuenta con una topografía 

muy accidentada y con fuertes 

pendientes. Las áreas bajas se ubican en 

el área costanera y las áreas conformadas 

por pequeños valles destacándose zonas 

inundables. En materia hidrográfica los 

cursos de ríos son muy aprovechados para 

las actividades turísticas locales, pero se 

ven severamente amenazados por la falta 

de vigilancia gubernamental lo cual 

permite la tala ilegal con mucha 

frecuencia y esto se evidencia en la época 
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lluviosa donde en la desembocadura de 

los ríos podemos observar el alto nivel de 

turbiedad de las aguas en la 

desembocadura de los ríos. 

 

Los distritos de Portobelo y Santa Isabel, 

presentan una gran problemática de 

manejo inadecuado y disposición ilegal 

de desechos sólidos. Por otra para la 

carencia de una planta potabilizadora, y 

un inadecuado sistema de manejo de 

aguas residuales o servidas. 

 

Como en las otras dos subregiones, la 

dependencia de los municipios al 

gobierno central seguirá siendo un 

obstáculo para la toma de decisiones 

programáticas y administrativas 

independientes y adecuadas a las 

necesidades de los municipios. 

Igualmente, los mecanismos 

participativos de decisión (Consejos 

Distritales, Juntas Comunales y Juntas 

Locales) seguirán siendo débiles y les 

faltará la capacidad de cumplir con su rol. 

Una de las grandes limitaciones para el 

desarrollo turístico de Portob elo es la 

búsqueda de un área para la reubicación 

de los residentes del poblado de 

Portobelo que están dentro de las áreas 

de Patrimonio Histórico. Se han ensayado 

tres alternativas que distan de ser 

aceptadas plenamente por los afectados 

por su lejanía del Casco Antiguo de 

Portobelo. Estas propuestas son:  

 El polígono No. 1 en Playa La Angosta 

a 13 kilómetros del poblado con 6.1 

hectáreas  

 El polígono No. 2 se ubica en el sector 

de María Chiquita a 16.2 kilómetros del 

poblado de Portobelo y consiste en 2.8 

hectáreas.  

 El polígono No. 3 en el sector El Cruce 

a 8 kilómetros del poblado, que se 

trata de 6 hectáreas. 

La actividad económica más dinámica, 

resultará de la construcción de 

infraestructuras para el turismo, 

mejorando las finanzas de los municipios, 

permitiéndoles así, abrir espacios valiosos 

de actuación más autónoma. Existen en el 

área empresas de agro producción y valor 

agregado, como Open Blue y Panaseas, y 

agroforestal como Frutera del Atlántico, 

que generan mano de obra considerable. 
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Los impactos del cambio climático podrán 

constituir un estímulo para la 

coordinación interinstitucional y 

propender a respuestas coordinadas a 

este nuevo reto en todas las subregiones. 

Hay que considerar el manejo especial por 

el Parque Nacional Portobelo. 

 

El crecimiento del turismo de cruceros 

también apoyará el mantenimiento de 

sitios y atractivos históricos y culturales si 

estos sitios son manejados según su 

capacidad de carga y con sus respectivos 

cobros de entrada. Aquí se vislumbra la 

ubicación de un sistema hotelero de 

primer orden en el sector de Santa Isabel 

(Cocoyé o punta Escribano). 

 

La tendencia de la economía actual de 

Costa Arriba incluye actividades no 

agrícolas poco desarrolladas, actividad 

turística con servicios de baja calidad, un 

parcial aprovechamiento ganadero, con 

potencial de intensificación y un 

aprovechamiento forestal no relevante. 

Sin embargo, existen terrenos arables que 

bien pudiesen ser utilizados en siembras 

de granos de primera coa, por la 

intensidad de las lluvias. 

 

Considerando la realidad biofísica, la 

subregión dispone de un potencial para 

turismo de bajo impacto que podrá 

aprovechar valores histórico-culturales y 

ecológicos, el turismo de playa, el buceo 

y la pesca deportiva. 

 

El desarrollo del turismo de cruceros y el 

incremento de asentamientos de 

jubilados extranjeros, inciden en un 

desarrollo desordenado en la ocupación 

de tierras y una mayor especulación 

inmobiliaria. La conexión de la Autopista 

Madden-Colón con María Chiquita, 

distrito de Portobelo aumentará 

significativamente el turismo regional y el 

aumento de actividades conexas para 

beneficio de los distritos de Portobelo y 

Santa Isabel, sin embargo, puede al igual 

que en Costa Abajo aumentar el tema de 

la especulación de tierras y la alteración o 

presión sobre los límites del Parque 

Nacional Portobelo.  
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Distrito de Portobelo  

Es un distrito de la provincia de Colón, 

en Panamá. Tiene una superficie de 396.9 

km² y una población de 9.183 habitantes, 

de los cuales 4,829 son hombres y 4,297 

son mujeres. La capital del distrito es la 

ciudad de Portobelo. Localizado en la 

costa norte del istmo de Panamá a unos 

50 km al noreste de la Ciudad de Colón. 

Limita al norte con el Mar Caribe, al sur 

con la Provincia de Panamá, al este con 

el distrito de Santa Isabel y al oeste con 

el distrito de Colón .  

El enclave en el que se 

fundaría Portobelo fue descubierto el 2 

de noviembre de 1502 por el 

Almirante Cristóbal Colón, en su cuarto 

viaje a bordo de la Santa María pensando 

que había encontrado el paso Katay. 

Entre los siglos XVI y XVIII, Portobelo fue 

uno de los puertos más importantes de 

exportación de plata de Nueva Granada, y 

uno de los puertos de salida de Flota de 

Indias. Fue fundada el 20 de marzo de 

1597 por Francisco Velarde y Mercado, en 

reemplazo de la ciudad de Nombre de 

Dios, ya que el mismo se encontraba 

inhabilitado por su condición 

climatológica. En este próspero poblado 

fue depositado todo el oro proveniente 

de las colonias españolas en Sudamérica. 

El oro procedente del Perú era 

transportado por  Camino de Cruces en 

Panamá, cruzaba el Río Chagres en 

pequeñas embarcaciones hasta llegar a 

Portobelo en donde era embarcado 

hacia España.  

También fue famosa por sus ferias las 

cuales tenían una duración de cuarenta 

días. La primera feria dio inicio en el año 

de 1606 en Nombre de Dios y luego 

fueron trasladadas a Portobelo, por su 

posición. La última feria fue en el año 

1739. Después fue saqueada y destruida 

por el famoso Sir Francis Drake a quien 

logran capturar. Lo condenan a pena de 

muerte y lo colocan en un ataúd de plomo 

el cual sumergen cerca de una isla a la que 

después llaman Isla de Drake. 

Portobelo resurgió poco después de la 

construcción del Canal de Panamá ya que, 

antes de esta se veía afectada por 

constantes actos de saqueo, destrucción 

de sus tierras y una población perjudicada 

constantemente. 

En el año 1976 por la Ley 91 se delimita el 

conjunto monumental histórico de 

Portobelo. Comprende el área que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Col%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Portobelo_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Istmo_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Col%C3%B3n_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Santa_Isabel
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Col%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Portobelo_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_Col%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Mar%C3%ADa_(barco)
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVI
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVIII
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_de_Nueva_Granada
https://es.wikipedia.org/wiki/Flota_de_Indias
https://es.wikipedia.org/wiki/Flota_de_Indias
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Francisco_Velarde_y_Mercado&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Nombre_de_Dios_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Nombre_de_Dios_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Camino_de_Cruces
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Chagres
https://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Feria_de_Portobelo
https://es.wikipedia.org/wiki/Nombre_de_Dios_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Portobelo_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Sir_Francis_Drake
https://es.wikipedia.org/wiki/Isla_de_Drake
https://es.wikipedia.org/wiki/Canal_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/1976
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ocupará la antigua ciudad de Portobelo, 

los restos monumentales de los castillos 

de Santiago de la Gloria, el castillo de San 

Felipe, el fuerte batería de San Jerónimo, 

el Fuerte Batería y la Casa Fuerte de 

Santiago, las baterías Alta y Baja y la Casa 

Fuerte de San Fernando, las ruinas del 

Fuerte Trinchera del primitivo Santiago, la 

batería buenaventura, las ruinas del 

Fuerte Farnesio, de la Trinchera de la Casa 

de la Pólvora, la Aduana, los baluartes del 

recinto amurallado llamado San Cristóbal, 

y las demás edificaciones que existían 

dentro y en las cercanías de la ciudad.  

En el año 1980, las ruinas de las 

fortificaciones junto al cercano Fuerte de 

San Lorenzo fueron 

declaradas Patrimonio de la 

Humanidad por la UNESCO dentro del 

conjunto denominado  Panamá 

Está conformado por cinco 

corregimientos:  Portobelo, Cacique, 

Garrote, Isla Grande y María Chiquita. 

Portobelo se mantiene económicamente 

gracias al turismo ya que posee una gran 

variedad de atracciones como las aduanas 

y los cañones que permanecen allí junto 

con los restos de los fuertes. 

La Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) 

es el organismo gubernamental que sirve 

de garante del desarrollo, funcionamiento 

y disfrute del turismo en la  República de 

Panamá. Portobelo es un distrito turístico 

y rural, donde sus principales actividades 

económicas son el sector terciario y el 

sector primario como la ganadería, la 

pesca y la agricultura. En la actualidad, se 

ha convertido en el destino por excelencia 

para las actividades turísticas como el 

buceo y la pesca. 

 

 

 

 

 

 

 

El transporte desde Portobelo hacia las 

demás se lleva a cabo por medio de 

lanchas, Tanto turistas como lugareños 

utilizan este medio de transporte. Por otro 

lado, para llegar al área de Portobelo se 

va por carretera ya sea en trasporte 

público o en carros particulares. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Castillo_de_San_Jer%C3%B3nimo
https://es.wikipedia.org/wiki/1980
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerte_de_San_Lorenzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerte_de_San_Lorenzo
https://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio_de_la_Humanidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio_de_la_Humanidad
https://es.wikipedia.org/wiki/UNESCO
https://es.wikipedia.org/wiki/Portobelo_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cacique_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Garrote_(Col%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Isla_Grande_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Mar%C3%ADa_Chiquita
https://es.wikipedia.org/wiki/Turismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
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El 21 de octubre, Portobelo se convierte 

en el escenario de una de las tradiciones 

religiosas más importantes en Panamá. Se 

trata de las fiestas del Cristo Negro de 

Portobelo, donde se congregan en el 

pueblo mi les de peregrinos procedentes 

de todo el país. 

La leyenda cuenta que la imagen del 

Nazareno llegó a finales del siglo XVIII en 

un barco cuyo destino era Perú, pero que 

por el mal tiempo tuvo que desembarcar 

en Portobelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La narrativa popular mantiene dos 

vertientes, una señala que unos 

pescadores encontraron al santo flotando 

en las aguas del Caribe y otra, que un 

Galeón con escudo español llegó a tierra 

firme debido al mal tiempo, con dos 

imágenes a bordo, una de un Cristo 

blanco y otra de un Cristo negro. 

El baile de los Congos, responde a una 

manifestación de los esclavos, traídos de 

África en la época colonial. Conocemos 

por datos históricos, que en Portobelo se 

encontraba la gran negrería, lugar donde 

se compraban los negros para trabajos 

forzados. Estos eran valorados según su 

porte corporal y la blancura de sus 

dientes. El negro, a pesar del sufrimiento 

y el dolor que experimentaba debido a su 

condición de esclavo, nunca perdió el 

sentido de la vida y el gusto por 

celebrarla. Prueba de ello lo tenemos en 

el baile Congo. 

El arte culinario de las costas de 

Portobelo, es algo único y exótico en el 

país dentro de sus exquisitos platos se 

pueden mencionar: pulpo guisado en 

coco, caracol acompañado con arroz con 

guandú y coco, pescado al Escabeché, 

langosta, centolla, pescado frito con 

patacones, mamita (puré de legumbres), 

fufú (sopa de pescado), duros de frutas 

naturales, melcochas y para beber nada 

mejor que un agua de pipa bien fría. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cristo_Negro_de_Portobelo
https://es.wikipedia.org/wiki/Cristo_Negro_de_Portobelo
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Principales problemáticas que enfrenta el 

Municipio de Portobelo:  

 Los terrenos municipales se 

encuentran desbordados para ofrecer 

el servicio de tratamiento de residuos 

sólidos ya que, existe una deficiencia 

de mecanismos para almacenar la 

basura, o en su defecto lugares 

destinados para ello están realmente 

saturados. 

 La falta de inversiones es un problema 

con el cual cuenta el municipio ya que, 

no cuentan con la capacidad para 

realizar inversiones municipales con el 

fin de mejorar ciertos factores 

causantes de problemáticas en la 

región. 

 El impacto sobre la eficiencia en la 

gestión de los recursos locales, por 

una parte, las dificultades de 

financiación del municipio dada la 

debilidad de cobro de impuestos ante 

la falta de instrumentos efectivos para 

replantear una política fiscal efectiva 

en el cobre de impuestos. 

Como en las otras dos subregiones, la 

dependencia de los municipios al 

gobierno central seguirá siendo un 

obstáculo para la toma de decisiones 

programáticas y administrativas 

independientes y adecuadas a las 

necesidades de los municipios. 

Igualmente, los mecanismos 

participativos de decisión (Consejos 

Distritales, Juntas Comunales y Juntas 

Locales) seguirán siendo débiles y les 

faltará la capacidad de cumplir con su rol. 

La actividad económica más dinámica, 

resultará de la construcción de 

infraestructuras para el turismo, 

mejorando las finanzas de los municipios, 

permitiéndoles así, abrir espacios valiosos 

de actuación más autónoma. 

 

Los impactos del cambio climático podrán 

constituir un estímulo para la 

coordinación interinstitucional y 

propender a respuestas coordinadas a 

este nuevo reto en todas las subregiones. 

 

El crecimiento del turismo de cruceros 

también apoyará el mantenimiento de 

sitios y atractivos históricos y culturales si 

estos sitios son manejados según su 

capacidad de carga y con sus respectivos 

cobros de entrada.  La tendencia de la 

economía actual de Costa Arriba incluye 

actividades no agrícolas poco 
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desarrolladas, actividad turística con 

servicios de baja calidad, un parcial 

aprovechamiento ganadero, con 

potencial de intensificación y un 

aprovechamiento forestal no relevante. 

Considerando la realidad biofísica, la 

subregión dispone de un potencial para  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

turismo de bajo impacto que podrá 

aprovechar valores histórico-culturales y 

ecológicos, el turismo de playa, el buceo 

y la pesca deportiva. El desarrollo del 

turismo de cruceros y el incremento de 

asentamientos de jubilados extranjeros, 

inciden en un desarrollo desordenado en 

la ocupación de tierras y una mayor 

especulación inmobiliaria. 
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Distrito de Santa Isabel  

Santa Isabel, tierra de hermosas playas 

caribeñas, frondosos bosques y cristalinos 

ríos. La dulzura, el sabor y el desarrollo 

integral de nuestra gente nos han 

merecido ser catalogados como el mayor 

centro turístico del caribe a futuro. Su 

superficie es de 72,720 ha equivalentes a 

727.20 km2. El distrito se encuentra a una 

altitud de 135 metros sobre el nivel del 

mar. 

El distrito de Santa Isabel, situado en la 

denominada Costa Arriba de Colón, 

ubicada en la vertiente noreste de 

la República de Panamá, fue fundado en 

el año 1855. El término Costa Arriba que 

tiene un origen náutico colonial, que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

señala un rumbo nororiental o hacia 

arriba al navegar al este del Río Chagres, 

siguiendo la curvatura hacia fuera de la 

tierra. 

El poblado tiene sus orígenes durante el 

período colonial cuando muchos esclavos 

escaparon de sus amos y construyeron sus 

caseríos o palenques en sitios alejados e 

inaccesibles para los españoles, de esos 

negros fugitivos desciende la población 

base de las comunidades de la Costa 

Arriba de Colón, que en su mayoría es de 

origen negroide. 

Santa Isabel es un distrito de segundo 

orden de división administrativa, ubicado 

en la Provincia de Colón, Panamá. Se 

Distrito de Santa Isabel  

https://www.ecured.cu/Rep%C3%BAblica_de_Panam%C3%A1
https://www.ecured.cu/1855
https://www.ecured.cu/R%C3%ADo_Chagres
https://www.ecured.cu/index.php?title=Negroide&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Panam%C3%A1
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encuentra a una altitud de 102 metros 

sobre el nivel del mar. 

Los meses de estación lluviosa 

son: abril, mayo, agosto y septiembre. 

Posee una gran diversidad 

de flora y fauna, la cual aún se conserva 

debido al aislamiento de las áreas urbanas 

en que el corregimiento se mantuvo por 

muchas décadas. 

Este Distrito cuenta con una variedad de 

fauna acuática que va desde el róbalo, 

mero, sábalo, pargo, entre otros; extensos 

y hermosos arrecifes donde abundan toda 

clase de peces, moluscos y crustáceos. 

Tiene extensas áreas boscosas donde 

viven mamíferos y aves de todas las 

especies y tamaños. 

Las potencialidades del poblado son 

numerosas, el aprovechamiento de los 

 

 

 

 

 

recursos naturales existentes, sin duda 

alguna permitirán potenciar el desarrollo 

de la comunidad. 

La distancia de la ciudad no ha sido un 

obstáculo para el progreso de la 

comunidad. Las viejas casas de caña y paja 

han desaparecido para darle paso a las 

modernas construcciones de cemento. 

Esta comunidad cuenta con servicio 

eléctrico, teléfono público, agua potable, 

servicios de alimentación y alojamiento. 

La economía del distrito se fundamenta 

en el parte agro producción, ganadería, 

agricultura familiar, empresas de 

agroindustrias, como Frutera del 

Atlántico, Open Blue y enfoque de 

crecimiento turístico. Su infraestructura 

vial es bastante buena se llega en auto a 

todos sus corregimientos, fluido eléctrico 

constante y deficiencia en el suministro de 

agua potable. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ecured.cu/Abril
https://www.ecured.cu/Mayo
https://www.ecured.cu/Agosto
https://www.ecured.cu/Septiembre
https://www.ecured.cu/Flora
https://www.ecured.cu/Fauna
https://www.ecured.cu/Peces
https://www.ecured.cu/Moluscos
https://www.ecured.cu/Crust%C3%A1ceos
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Diagnóstico 
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III. Diagnóstico 

3.1 Dimensión F ísico ð Ambiental  

3.1.1 Hidrografía  

Colón posee 8 de las 52 cuencas 

hidrográficas de la república de Panamá y 

los dos ríos más importantes que 

abastecen permanentemente el Canal de 

Panamá para su operación (Chagres y 

Gatún). Sus condiciones según recientes 

estudios muestran que se mantienen 

saludables con calificaci·n de òbuenaó; sin 

embargo, las aguas del Canal a parte del 

uso para la operación del mismo es el 

reservorio para abastecer de agua potable 

a las ciudades de Panamá, Colón, Chorrera 

y Arraiján, la cual su calidad y su cantidad 

es indispensable controlar. 

El manejo de las aguas residuales y el 

mantenimiento de las plantas de 

tratamiento de estas aguas no ha podido 

ser garantizada ni supervisada 

adecuadamente por nuestras autoridades 

nacionales ni regionales. Todos los 

proyectos urbanísticos e industriales al 

final descargan sus aguas no tratadas o 

con tratamiento, primero a las fuentes de 

aguas más cercanas, ríos y quebradas.  

El drenaje del territorio está compuesto 

por 59 ríos, 1,210 quebradas 

aproximadamente existen un considerado 

número de afluentes, entre los cuales 

podemos mencionar: el Chagres, Gatún, 

Boquerón, Pequení, Cirí Grande y 

Trinidad, lo mismo que dos lagos: 

Alhajuela y Gatún. 

La misma está influenciada por las 

siguientes cuencas hidrográficas: Río 

Indio, ríos entre el Indio y el Chagres, 

Canal de Panamá, ríos entre el Chagres y 

Mandinga. 

El río Chagres, tiene un recorrido de 125 

Km. El Chagres ha sido represado en 2 

puntos y ha formado los lagos: Gatún y 

Alajuela, de 423 y 57 km2 de superficie, 

los cuales aportan anualmente al Canal de 

Panamá unos 2,400 millones de m3 para 

el esclusaje, la navegación de unos 14,000 

navíos y la producción  de energía 

hidroeléctrica. Estos lagos también 

abastecen de agua a las ciudades de 

Panamá y Colón. 

El lago Gatún es un gran lago artificial  

localizado al norte del Distrito, y es un 

elemento importante del Canal de 

Panamá, ya que sirve de tránsito para los 

barcos por 33 km a través del Istmo de 

https://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Embalse
http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_de_Panam%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_de_Panam%C3%A1
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Panamá. Fue creado entre 1910 y 1914 

debido a la construcción de la Represa de 

Gatún sobre el río Chagres. En el 

momento de su creación el lago Gatún fue 

el lago artificial más grande del mundo al 

igual que su represa, que fue la mayor. 

Tiene un área de 444.3 km², y está situado 

a 26 m sobre el nivel del mar. El embalse 

se encuentra en los distritos de Panamá, 

La Chorrera y Colón, provincia de Colón. 

El lago es un importante reservorio para la 

operación de las esclusas del Canal, ya 

que cada tránsito demanda unos 202,000 

m³ de agua del lago para su uso y se 

estima que al año es visitado por 10,000 

turistas. 

La cuenca hidrográfica del Lago Gatún es 

de 1903.77 km2 (190,377 ha), dominan las 

formaciones sedimentarias del terciario 

Inferior al Superior, compuestas de 

areniscas, lutitas, tobas y calizas, 

encontrándose al sur del embalse 

formaciones rocosas volcánicas 

indiferenciadas del Terciario Inferior al 

Superior. Los ríos principales de la cuenca 

son el Chagres aguas debajo de la represa 

Madden, Cirí, Gatún y Trinidad. 

La profundidad promedio del embalse es 

de 12.4 metros, siendo la máxima de 29 

metros. Las características físico ð

químicas del agua presentan temperatura 

promedio de 28.5ºC, (27.5 a 29.5ºC). 

En el embalse realizan la pesca cerca de 

1,163 pescadores de los cuales unos 78 

están organizados. Las principales 

comunidades pesqueras se encuentran en 

los distritos de Colón en la provincia de 

Colón y en el distrito La Chorrera. Se 

estima la presencia de 492 botes y 51 

lanchas, la producción total es de 172,379 

kilos anualmente. 

Los crustáceos presentes son camarones 

de río. Entre los moluscos el caracol, 

pomácea en los reptiles cocodrilo, caimán 

y galápagos. En el cuerpo de agua se 

encuentran mamíferos como el manatí y 

la nutria. 

Las infraestructuras pesqueras consisten 

en muelles para el uso del Canal y público, 

en total son 8 de madera, metal o 

cemento, con servicio de agua potable, 

teléfono, hielo, combustible y recolección 

de basura en algunos. También existen 

desembarcaderos en las poblaciones, 

donde desembarcan los botes 

identificados en el cuerpo de agua. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Represa_de_Gat%C3%BAn
http://es.wikipedia.org/wiki/Represa_de_Gat%C3%BAn
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Chagres
http://es.wikipedia.org/wiki/M
http://es.wikipedia.org/wiki/Esclusa
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C2%B3
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El principal uso es para el tránsito de los 

barcos por el Canal de Panamá, además 

sirve de fuente de agua para las ciudades 

de Colón y Panamá la generación de 

energía eléctrica para el Canal con una 

 

 

 

 

capacidad de 21 MW/h. A partir de los 

cultivos de piña en el sector oeste de la 

provincia de Panamá, se utiliza para riego 

de esta actividad. 
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3.1.2 Clima  

Encontramos dos tipos de clima: 

 Awi.  Clima tropical de sabana: 

lluvia anual mayor de 1,000 mm, 

varios meses con lluvia menores de 

60 mm. 

 Ami.  Clima tropical húmedo, con 

influencia del monzón (régimen de 

vientos): lluvia anual mayor de 

2,250 mm con 60 por ciento 

concentrada en los 4 meses más 

lluviosos en forma consecutiva, 

algún mes con lluvia menor de 

60mm. Temperatura media del 

mes más fresco mayor 18° Celsius. 

En la Región Atlántica llueve durante casi 

todo el año. Entre diciembre y febrero se 

registran abundantes lluvias provocadas 

muchas de ellas por las incursiones de los 

sistemas frontales del hemisferio norte 

hacia las latitudes tropicales; en el resto 

del año las lluvias están asociadas a los 

sistemas atmosféricos tropicales que se 

desplazan sobre la Cuenca del Caribe, a la 

brisa marina y al calentamiento diurno de 

la superficie terrestre, según datos de la 

Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 
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